
Año LIX. Martes 19 de Enero de 1892. Núm. 16.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

kn Za r a g o z a , en la Administración del 
o l e t  n , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P^io de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importo en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
*1 Regento de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago do 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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 e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
terrítm-V^a^A P-" eu .Pcníxnsula. islas adyacentes, Canarias y 

a Alllca sujetos a la legislación peninsular, á los cSa (CMigo civit)OmU gaC Ó-n* 81 enella8 n° 86 disPU8Íe8e otra 

talLdn ?el Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde ‘‘•U° 86 I¡ubl‘can oficialmente en ella, y

»-Ho. a« la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

De Real orden lo digo á V. S. á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 11 de Enero de 1892.—Elduayen.—Sr. Go
Bernador de la provincia de...:.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 17 Enero 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

DE LA fiOBERNACION.
REAL ORDEN

varias las reclamaciones hechas á este 
j.u' fl0’á consecuencia de exigir algunos Sub- 

i '7os .cle Medicina mayores derechos de los
. asigIm la .^eal orden de 29 de Mayo de 

v aS ? J Pr6"6n;ciar 61 embalsamamiento de cadá-
8 M 5 Bey ÍO correspondiente;

b publique en la «aceta lie Madrid dicha sebera 
mismEnT ■debld° conooimi6nto de la 
misma. En su virtud, a continuación se inspr^ i

OTden-Afin
exacta 1 •US tOd°S SUS Preceptos tengan 
ga su ™wel'V“°la’ y í™ 'P°d8r exigMa dispon^ 
viñeta 1Ca01°n ™ 61 BM'W de esa pro-

lieul orden que se cita.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de Sa

nidad la consulta de V. E. sobre la. tasación de los honora
rios devengados por un Subdelegado de Medicina, en vir
tud de la Real orden de 20 de Julio de 1861 que prescribe 
la intervención de estos funcionarios en los embalsama
mientos de cadáveres, dicha Corporación lo ha emitido al 
tenor siguiente:

«Excrno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, ha 
aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dictamen 
de su primera Sección que á continuación se inserta:

«Examinada la consulta de la Real Academia de Medici
na de Madrid, relativa á la inteligencia que haya de darse 
á la frase por lo menos, en los honorarios que devengan los 
Subdelegados de Medicina, con ocasión del embalsama
miento de los cadáveres, en virtud de la Real orden de 20 
de Julio de 1861; la Sección encuentra que por más grada
ciones que en las fortunas sociales se quieran establecer, 
la Administración no parece que, tratándose de tarifas pa
ra determinados servicios, deba fijarse ó atenerse á consi
deraciones individuales. Y antes, por el contrario, entiende 
que para evitar dudas como la ofrecida á la Academia, se
rá bien consignar honorarios fijos en la proporción conve
niente, según la clase de poblaciones en que tiene lugar el 
servicio, el tiempo que éste exige y la jerarquía profesional 
que los presta.

La cantidad que á juicio de la Sección debe fijarse es la 
de 300 reales por cada embalsamamiento en Madrid y de
más capitales de primer orden; 200 en las de segundo, y 
120 en las de tercero y demás poblaciones por el desempe
ño de las obligaciones que impone lo preceptuado en la ci
tada Real orden de 20 de Julio de 1861, y en caso de tener 
que abandonar su residencia ^ trasladarse á otro punto pa
ra cumplirlas, se aumentarán los honorarios señalados á 
razón de 40 reales por cada legua de distancia.

Para el señalamiento de estos honorarios á los Subdele
gados, se ha tenido presente el carácter de representantes 
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de la Administración, cuyos servicios carecen de retribu
ción, y el riesgo que en algunas ocasiones pueden correr 
cerca de cadáveres, que no siempre están en buenas con
diciones. , .

Si el Consejo encuentra aceptable lo propuesto, puede 
servirse elevarlo al Gobierno de S. M., disculpando la tar
danza de este informe, por ser uno de los asuntos que se 
hallaban pendientes de época anterior al actual Consejo.» 

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el anterior in
forme, lo comunico á V E, para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 2J 
de Mayo de 1878.—Romero y Robledo.—Sr. Presidente de 
la Real Academia de Medicina.

^Gacela 15 Enero 1892).

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PIIOVINOAL DE ZA11AGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES FE DICIEMBRE DE 1891.

HOSPICIO PROVINCIAL

Cierres de galerías en el patio de hombres.

Pesetas.

Por 53 jornales de carpinteros...............
A D. Benito Marco por hierros de taller.

Sama....................................

174
364l50

538‘50

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 16 de Enero de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bello stas. ,

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE DICIEMBRE DEj891^

HOSPITAL PROVINCIAL

Arreglo de ana fregadera en la sala del Carmen.

Pesetas.

Por 12 jornales de albañiles y peones... 25'65
A la viuda de Manuel Gracia por 10

quintales métricos de yeso...................10

Sama................ 35'65

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 16 de Enero de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se hallan vacantes en los Institutos de Gáceres, 

León y Baza, las cátedras de Agricultura, dota

das con 3.000 pesetas en los dos primeros y de 
2.000 en el último, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en Keal 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido a 
la oposición se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad y ser Ingeniero agro- 
nomo ó Licenciado en Ciencias físicas o naturales, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatu
ra dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines o^ciales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas, dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—El Director 
general, José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en los Institutos de Cabra, 
Canarias, Logroño y Casariego de Tapia, las cáte
dras de Historia natural, dotadas con 3.000 pesetas 
en los tres primeros y con 2iO0D en el último, las 
cuales han de proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
y ser por lo menos Bachiller en la Facultad de 
Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado. ( .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 1» 
Dirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contal 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten sU 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone. -i

Según lo dispuesto en el art., 1.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 1°’ 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pd' 
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se a<
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vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—El Director 
beneral, José Diez Macuso.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

H J virtud de lo dispuesto por Real orden, de 30 
oviembre último, esta Dirección general lia 

enalado el día 27 del próximo mes de Febrero, á 
snL C i tarde, para la adjudicación en pública 
á i 1°S acoP^os Para conservación en 1891

7" , T1 d6 la carretera de Logroño á Zaragoza, en 
• a ultima provincia, cuyo presupuesto es de 13.392 

pesetas 78 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos preveni- 

Uos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dii'ección general de Obras pú- 

leas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
( e 1 omento; hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
Pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Lróbiériio civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 22 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
.los Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 
.mos días y horas.

pi oposiciones se presentarán en pliegos ce- 
rl/J °Si Oli PaPe^ sellado de la clase 11.a, arreglán- 

adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
Zr ?nfS6 como garantía para to-

■ pai te en la subasta será de 140 pesetas en me- 
QgZ e/ electos de la Deuda pública al tipo que 

viZZ asi8nado Por las respectivas disposiciones 
do 611 GS’ c*0ki&iido acompañarse á cada pliego el 
to fi116 acredite haber realizado el depósi- 

En í10^0 ^ue Previene la referida Instrucción. 
ciónZ- GaS1° clue resulten dos ó más proposi- 

es11^Ua^®s 86 procederá en el acto á un sorteo 
M6 miííuiaé.

trn 11 de Diciembre de’ 1891.—El Director 
general, M. Catalina.
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Modélo tle proposición. 
númeri. según cédula personal 
cha...'., de a;iuncio P^Hoado con fe- 

• .   Itimo y de las condiciones v moni
1,1 adjudioaoi6n ™púE 

en 1891*92 de la oarreVrlTLSoTZ™01011 
en esta tiltiina provincia, se compromete á tom» á 
ta 80 a S?0™1™616?1 de las mismas con estrió- 

que M se exm«Seld itd^°hada toda Propuesta en 
en pesetas vS det6rminadamente la cantidad 

p setas y céntimos, escrita en letra, por la que 

se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 
de Noviembre último, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de Febrero, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 1892 de la sección primera de la carretera de 
Madrid á Francia, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto es de 13.825 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 22 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 140 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1891.—El Director 
general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

número.... , enterado del anuncio publicado con fe
cha....de......último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1891-92 de la sección primera de la carretera 
de Madrid á Francia, provincia de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
-advirtiendo ,que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, .escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCIÓN SEXTA.

Por término de 15 días, contados desde la fecha, 
queda expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la documentación siguiente:

Liquidaciones del presupuesto de 1890-91.
Presupuestos adicionales al ordinario de 1891-92.
Y presupuestos ordinarios de 1892-93.
Viver de la Sierra 12 de Enero de 1892.—El Al

calde, Vicente Rodríguez.—El Secretario, Rufino 
Lozano.

Los repartos de consumos y líquidos, correspon
dientes al ejercicio económico actual, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , du
rante cuyo plazo podrán examinarlos los interesa
dos y reclamar de agravio los que se crean perjudi
cados.

Salillas de Jalón 8 de Enero de 1892.—El Al
calde, Miguel Nogueras.

Por término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza para el año económico de 1892-93, me
diante la presentación de los títulos justificativos.

Gallocanta 15 de Enero de 1892.—El Alcalde, 
Juan Ballestín.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Depositaría municipal del Ayuntamien
to de esta villa, con la dotación de 100 pesetas 
al año.

Los aspirantes al referido cargo presentarán sus 
solicitudes en término de 15 días, pasados los cua
les se proveerá.

Fréscano 14 de Enero de 1892.—El Alcalde, 
Leoncio Bermejo.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de notificación

En la causa sobre hurto á Esperanza Gracia 
contra Teresa Sinter Mateo, en 5 de Diciembre úl
timo S. E. la Sala de lo criminal de esta Audien
cia se sirvió absolver á la procesada de referencia 
Teresa Sinter, declarándose las costas de oficio.

Y con el fin de que la perjudicada Esperanza 
Gracia, cuyo actual paradero se ignora, se dé por 
notificada, expido la presente que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará en los 
estrados y sitios públicos de costumbre, en Zara
goza á 12 de Enero de 1892.—El Escribano, Ro
mualdo Paraíso.

Ateca
D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Ateca:
Por el presente edicto se interesa á los Sres. Jue

ces de instrucción, municipales, Alcaldes, Guardia- 
civil y demás individuos de policía judicial, la bus
ca y aprehensión de ocho reses lanares, una d© 
ellas tras de andosca, tres cerradas y todas señala
das en la oreja derecha con un agujero en el centro' 
y mosca adelante y en la izquierda sin señal alguna, 
procediendo á la detención de las personas en cuyo 
proceder se hallaren, poniéndolas con aquéllas á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca á 12 de Enero de 1892.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Borja

D. Tomás Acero Abad, Juez do primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo ins

tado por la Sociedad mercantil «Diestro y Junco», 
domiciliada en Santander, contra D. Leonardo 
Sierra Monreal, vecino de Gallur, en reclamación 
de 1.000 pesetas, he acordado en providencia de • 
este día proceder por segunda vez, y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas al Sierra, sitas 
en términos de la villa de Gallur, y son las si
guientes:

1 .a Una viña en la partida de Cascajos; lindan
te al Norbe con escorredero, al Este con la de la. I 
viuda de Tomás Ortega, al Sur con acequia y al 
Oeste con otra del ejecutado Sierra, de un cahíz, 
2 hanegas; cuyo terreno es de tercera clase: tasada 
en 500 pesetas.

2 .a Otra viña en la partida de la acequia de 
Medio campo, de 2 cahíces, 4 hanegas, 11 almudes; 
lindante al Norte con acequia, al Este y Mediodía 
con campo de Isidro Sierra y al Oeste con herede
ros de Lino Gracia: tasada en 1.050 pesetas.

3 .ft Y otra viña en la partida del Vergal, de un 
cahíz, 2 almudes; lindante al Norte con riego prin
cipal, al Este con hijuela de riego y Leonardo Sie
rra, al Sur con camino y al Oeste con Juan Cruz 
Navarro: tasada en 350 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 9 | 
del próximo mes de Febrero, á las doce de su ma
ñana; debiendo advertirse que de dichas fincas no 
se han suplido los títulos, y que para tomar part| 
en la subasta deberán los licitadores consignai- 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación.

Dado en Borja á 15 de Enero de 1892.—Tomás 
Acero.—Por mandado de S. S., Pascual Burillo. I

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO


